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RESOLUCIÓN No. 008 

(31 DE MARZO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se ordena cierre extraordinario por cambio de secretario” 

  

La suscrita Juez Primero Administrativo Mixto Del Circuito Judicial de Riohacha en uso 

de sus facultades legales y reglamentarias, 

  

CONSIDERANDO: 

 

a) Que por Resolución No. 007 del 31 de marzo de 2022, se aceptó la renuncia 

presentada por la doctora EMEURY KARINA ACUÑA PARODI, identificada con 

cédula de ciudadanía 40.877.501 al cargo de secretario nominado de este 

despacho judicial, a partir del treinta y uno (31) de marzo de 2022, conforme lo 

establece la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, articulo 

149, numeral 1°. 

 

b) Que el Consejo Seccional de la Judicatura mediante el Acuerdo No. CSJGUA22-14 

del 31 de marzo de 2022 autorizó el cierre extraordinario del Juzgado Primero 

Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha por cambio de Secretario y la 

suspensión de términos judiciales, exceptuando las acciones de tutela y habeas 

corpus, durante los días ocho (08), dieciocho (18), diecinueve (19), veinte (20) y 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

a) Que de la misma forma ordena remitir ese Consejo Seccional copia del acta del 

cierre en la que se consignará “los aspectos que afecten favorable o 

desfavorablemente el diligenciamiento eficiente del inventario, en especial lo 
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relacionado con la organización administrativa y planeación del inventario, los 

procedimientos aplicados, manejo y archivo de los expedientes, tiempo empleado 

en el inventario y la utilización de los recursos dispuestos en esa Oficina para la 

realización de la tarea”. Así mismo, el contenido del acta será objeto de valoración 

para la calificación del factor organización del trabajo del funcionarlo judicial si hay 

lugar a ello. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Riohacha  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el cierre extraordinario del Juzgado Primero 

Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha y la suspensión de términos por cambio de 

Secretario y la suspensión de términos judiciales, exceptuando las acciones de tutela y 

habeas corpus, durante los días ocho (08), dieciocho (18), diecinueve (19), veinte (20) y 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2.022), para llevar a cabo el inventario de los 

expedientes físicos, digitalizados y/o electrónicos que se encuentran en el juzgado, 

conforme lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De la novedad que da cuenta el presente acto administrativo, 

comuníquese oportunamente a las autoridades correspondientes, remitiéndose copia del 

mismo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Finalizada la entrega de los expedientes, remítase copia del acta 

donde conste el inventario de los procesos debidamente entregados por el secretario 

saliente, al Consejo Seccional De La Judicatura para los efectos que estimen pertinentes. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

Dada en Riohacha, a los treinta y un días (31) días de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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